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RESOLUCION 

 

N° 839: Establecer que la verificación y comprobación de las infracciones a la ley N° 20.680 de 

Abastecimiento será ejercido por el cuerpo de inspectores de la subsecretaria de Contralor Ambiental, se 

adjunta acta de Relevamientos de Precios Máximos. 

 

N° 840: Adherir al Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 649 del 10 de Abril de 2020, disponiendo el 

uso obligatorio de barbijos, barbijos comunitarios, máscaras o protectores faciales y/o elementos que brinden 

protección facial. Guardia Urbana Municipal (GUM), deberá proceder a efectuar el respectivo control.   



 



 



 

 



 

 

 



 



 



 


